
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00059 00 

Asunto Ordena requerir a la demandante 

 

En atención a lo informado por la Notaría Cuarta de Medellín, según lo cual el 

registro civil de nacimiento del señor JULIÁN RINCÓN PALACIO sí se encuentra en 

esa Notaria, se requiere a la parte demandante para que en el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación del presente auto, allegue el registro civil 

de nacimiento del señor JULIÁN RINCÓN PALACIO. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  

JUEZ  
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